
21/03/2012Boletín Ofi cial de AragónNúm. 56

5579

  

    RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2012, del Director del Instituto Aragonés de Adminis-
tración Pública, por la que se convoca el curso “Haciendas Locales”, con código ZAPT-
0064/2012, correspondiente al Plan Anual de Formación del Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública para el año 2012.

   El Departamento de Hacienda y Administración Pública, a través del Instituto Aragonés de 
Administración Pública convoca, a petición de la Dirección General de Administración Local, 
del Departamento de Política Territorial e Interior, el curso que se relaciona, gestionado por la 
citada Dirección General, con arreglo a las características generales siguientes y las que se 
especifi can en el anexo I: 

 — Solicitudes: Las solicitudes, dirigidas al Director del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública, se formalizarán conforme al modelo de instancia publicado por resolución del 
Instituto Aragonés de Administración Pública de fecha 4 de enero de 2006 (Boletín Ofi cial de 
Aragón número 3, de 11 de enero). 

 El personal del Gobierno de Aragón, en aplicación del Plan de Racionalización del Gasto 
Corriente del Gobierno de Aragón, presentará las solicitudes, exclusivamente a través del 
Portal del Empleado. 

 En estas solicitudes vía web se señalará el correo electrónico del superior jerárquico; 
quien recibirá una comunicación de la solicitud con las instrucciones a seguir respecto de la 
solicitud. 

 El personal no perteneciente a la Administración de la Comunidad Autónoma, sin acceso 
al Portal del Empleado, presentará su solicitud conforme al mismo modelo de instancia, por 
cualquier medio que implique constancia cierta de la fecha de presentación. 

 El modelo de instancia puede obtenerse en la página web del Gobierno de Aragón (www.
aragon.es) en IAAP-Formación (aparece en dos formatos). 

 En todo caso, es imprescindible hacer constar en la solicitud los siguientes extremos: 
 El nombre exacto del curso que se solicita, lugar de celebración y su código, tal como fi gu-

ran en la propia instancia. 
 Los datos requeridos en el modelo de solicitud, incluido el correo electrónico. 
 En las solicitudes presentadas por medio no telemático, se requiere fi rma del superior je-

rárquico, que implicará la certeza de los datos consignados en la solicitud y la conformidad 
con la asistencia al curso en el caso de que resulte seleccionado. 

 Se presentarán tantas solicitudes como ediciones se quieran solicitar, identifi cándose por 
su código y localidad de celebración. 

 El solicitante se responsabiliza de la certeza de los datos refl ejados en su solicitud. 
 Cualquier dato refl ejado en la instancia que resulte no ser cierto y que, directa o indirecta-

mente, haya supuesto la admisión al curso supondrá la pérdida de la condición de alumno 
seleccionado, y por tanto, no podrá obtener diploma, sea cual fuere el momento de su com-
probación por el Instituto Aragonés de Administración Pública. 

 Quienes, habiendo sido seleccionados para realizar el curso, no asistan a sus sesiones 
lectivas no podrán participar, durante el período de un año, en otros cursos organizados por 
el I.A.A.P, salvo que hayan comunicado previamente su renuncia al instituto o justifi quen sufi -
cientemente cada una de sus faltas. No obstante, las renuncias reiteradas a la asistencia a 
cursos podrán dar lugar también a la imposibilidad de participar en otros cursos que se solici-
ten. 

 Zaragoza, 12 de marzo de 2012. 

 El Director del Instituto Aragonés 
 de Administración Pública, 
 AGUSTÍN GARNICA CRUZ 
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ANEXO I 

TÍTULO: HACIENDAS LOCALES  
CÓDIGO: ZAPT-0064/2012 

PARTICIPANTES: Personal al servicio de las Entidades Locales de Aragón, pertenecientes a 
los  subgrupos A2, C1 y C2. Si resultan plazas vacantes, se podrá también admitir al personal 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón perteneciente a grupos 
equivalentes a estos subgrupos, que realice funciones relacionadas con el contenido del curso. 

NÚMERO DE PARTICIPANTES: 30 

HORAS LECTIVAS: 36 

MODALIDAD: Presencial 

FECHAS DE CELEBRACIÓN: Del 16 al 20 y del 24 al 27 de abril de 2012. 

HORARIO: De 16:00 a 20:00 horas. 

LUGAR: EDIFICIO PIGNATELLI. PUERTA 26. SÓTANO, Pº Mª AGUSTÍN, 36, Zaragoza. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Hasta 29/03/2012. 

COORDINACIÓN: Victoria Rodríguez Cativiela  

CIRCUNSTANCIAS PARA LA OBTENCIÓN DE DIPLOMA: A las personas seleccionadas que, 
cumpliendo los requisitos, asistan a este curso se les extenderá el correspondiente Diploma y 
no podrán obtenerlo quienes falten a 2 o más sesiones o tengan reiterados incumplimientos del 
horario establecido, con independencia del motivo que los origine.  

PROGRAMA:  
- Recursos de las Haciendas Locales. 
Ponente: D. Ismael Jiménez Compaired. 

- Impuestos, tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 
Ponente: D. Ismael Jiménez Compaired. 

- Subvenciones y transferencias. 
Ponente: D. José Javier Muñoz Casas.  

- Operaciones de crédito 
Ponente: D. José Javier Muñoz Casas.  

- Presupuesto de las Entidades Locales. Créditos presupuestarios del estado de gastos y 
modificaciones presupuestarias 
Ponente: D. Luis Manuel López Pérez 

- Gestión del presupuesto de ingresos. La tesorería de las Entidades Locales. 
Ponente: D. Luis Manuel López Pérez 

- Ejecución del presupuesto de gastos. 
Ponente: Dª Pilar Santafé Pomed 

- La contabilidad pública local.
Ponente: Dª Pilar Santafé Pomed 

- La Cuenta General. 
Ponente: Representante de la Cámara de Cuentas de Aragón.


